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expediente adm¡nistrativo N" 019-2022060720, que ru ,*Iilixl "' '"ot'" 
Final del comilé a cargo del concurso Públim de contfatación Docenle y el

CONSIOERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Supenor y de la Carrera
ca de sus oocenles y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-l!llNEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisióo y fiscalización de los ¡nslitutos de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
eldesaÍollo de la carrera pública doce0te de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educacióo Superior público§;

Que, mediante Resolución de §ecretaria cenerat N'040-2017-M|NEDU, se aprobó ta Norma
Técn¡ca denomi0ada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación S(perior
Públ¡cos'. lvodificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-[.,llNE0U, Resolución de Secretaría cenerat N" 100-2017-M|NEDU y
Resolución Ministerial N'00'2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentan los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior Tecnológico, los Institulos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artísücai

Que medianie Resolución V¡ceministerial N" 226-2020-NiINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado'Disposiciones que regula0 lcs pÍocesos de conlratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de confatos en
nstjtutos y Escuelas de Educación Superior Tec¡ológica públicos" (en adelante, Documento Nornalyo), el cual deroga la Noma Téc0ica aprobada

artículo '1 de la Resolución l!y'in¡sterial N' 005-2018]\¡|NE0U y su modifcalofia aprobada mediante Resolución Vicemin¡sleriat N" 005-
19-l\,4lNE0U. Asimismo a través del articulo 3 del Documenlo Nomativo se exceplúa a los lnslitutos de Educación Superior Tecoológica públicos de
alca¡ces de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017"[,llNE0tJ y sus modmcatorias

Que, med¡anle la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-t\¡lNEDU, s€ aprobó ta Norma
Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docenle en los l0stitutos de Educación Superior Pedagogicos
Públicos', la misma que establece los requisitos, procedimlentos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contratació0 de
docentes, con el propóslto de garantizar el seryicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Supeíor Pedagogicos públicqs; a su
vez deroga la Resolución ftilinisterial N" 036-2019-[llNEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técn¡ca aprobada por Resolució¡
de SecretarÍa General N" 040-2017-[¡lNEDU, modifcada por Resoluciones de Secretaría General N" 04&2017-[,llNEDU y N' 100-20J7-[¡INEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N'040-2021-lvllNEDU, se aprobó et Documento
Normativo denominado'Disposiciones que regulan el concurso público de contralación docente en los lnslilulos y Escuelas de Educación Superior
Ped¿gogica públicos'el mismo que establece condiciones, crite os técnicos, procedlmientos y responsabilidades pa? rcalizat el concurso público de

conlratación con el propósilo de garantizar el servicio educativo de calidad en los lmlitutos y Escuelas de Educación Supeior Pedagogica públims; a su

vez deroga el arliculo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-tu1lNEDU y su mod¡lcatoria aprobada media¡te Resolución VicerninisterialN'326-

2021-[llNEDUi

oue, el concurso de contatación se enmarca dentro de lo establecido e0 la oécima Pr¡mera

Disposició0 Complementa¡a Transitoria de la Ley N'30512;

Que a través del contrato de seNicio docente suscrito por el candidalo ganador y la revisión del

expediente linal, se da conformidad para la emisión de la re§oluc¡ón conespondiente;

Que, de acuerdo con el relerido Docume¡to Normativo, el Direclor Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emilir las resoluciones que aprueben los mntratos;

Oue, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnslitulos y Escuelas de Educacióo Superior y

de la Carera pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamenlo de la Ley N" 30512 y la Resolución

Viceministerjal N" 226,2020-[,4lNEDU, la Resolución Vicem¡nislerial N" 0335-201g'fvlNEDU, la Resolución Viceministerial N" 040'2021-MINEDU y su

modilicatoria aprobada por Resotución Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría General No 040-2017-¡/lNEDLl, modificada por

las Resoluciones de Se;relaria GeneralN" 046-2017-¡,llNEDU, N" 100-2017-IVINEDU y Resolución NiinislerialN" 005'2018-[/lNEoU]



SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se lndica:

,I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REIVUNERATIVO

HUAMAN MENDOZA, FRANKLIN

D.N.t. N0 46698631

MASCULINO

2/06/1990

1046698631

AF.P. PRIMA

630241FHMMD F.AFIL : 2110812018

BACHILLER EN FARMACIA Y BIOQUIMICA

Educación Superior Tecnológica

ALTO HUALLAGA

228V0181 1188

00cEt'¡TE

0FlClO Nro. 00750-201 8-MINEDU/SPE-OPEP

019-2022060720 N" DE FOLIOS : 2l

oFtcl0 N" 029.2022-IESTPAH-T/DG.

[hsde el '1810412022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo ,l03 
de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

¿10 Horas PedagógicasJORNADA LABORAL

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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